‘‘50 Años del Derecho al Voto de las Mujeres en el Perú’’

PLATAFORMA MULTIPARTIDARIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO –AYACUCHO

Los partidos y movimientos políticos integrantes de la Mesa de Gobernabilidad –Acuerdo Político por Ayacucho, declaramos nuestra adhesión al compromiso suscrito el 4 de julio del 2005 en la ciudad de Lima, que reafirma la voluntad de promover los derechos de igualdad de género, en el marco del cincuenta aniversario de la dación del la ley que reconoce el voto femenino en el Perú. 

Ratificamos que es nuestra misión y responsabilidad política desarrollar desde Ayacucho una acción cohesionada y coherente con las particularidades de la realidad regional, enriqueciendo los criterios y estrategias nacionales para afrontar la problemática de la mujer peruana.

Consideramos la importancia ética y estratégica de esta visión regional en el impulso de políticas de género, priorizando este ámbito del desarrollo humano en las propuestas que plantee cada organización en los procesos electorales cercanos, y las que asuma consecuentemente el próximo Gobierno Regional y los respectivos Gobiernos Locales.

Asumimos el compromiso de ser solidarios colaboradores y acuciosos vigilantes del cumplimiento de objetivos y metas que promuevan mejores condiciones de calidad de vida social, económica e intercultural de la mujer ayacuchana, así como de la conformación de cuadros de dirigencia femenina, en el marco de una estrategia concertadora y participativa, de gobernabilidad democrática eficiente y sin populismos.

Concordamos, por tanto, en sumar esfuerzos para viabilizar un manejo estratégicamente concertado en la gobernabilidad regional y local, así como el logro de indicadores positivos en la lucha frente a la desigualdad en contra de la mujer ayacuchana y a favor de sus proyectos de vida personales, como sociedad solidariamente participativa, con un liderazgo femenino creciente para el desarrollo integral de nuestra región.

Coincidimos, finalmente, en nuestra voluntad de ejecutar decididamente políticas orientadas al cumplimiento de los derechos de las mujeres, especialmente de las niñas, las jóvenes y adolescentes rurales, dentro del marco del Plan Regional por los Derechos del Niño, la Niña y los Adolescentes, del Plan Regional de Educación, del Consejo Regional de la Juventud, del Instituto Regional de la Mujer, y del Plan Regional de Participación Ciudadana, actualmente instrumentos incipientes en la administración regional, que deberán ser difundidos y aplicados debidamente, para actuar como referentes mínimos, susceptibles de fiscalización periódica, de acuerdo a leyes nacionales vigentes. 

Los Partidos y Movimientos Políticos, Nacionales, Regionales y Locales de Ayacucho acordamos:

1.
Trabajar por formular y desarrollar una Agenda y Plataforma de la Mujer Ayacuchana en los planos del desarrollo económico, social, cultural y político, a nivel regional y local.

2.
Señalar nuestro compromiso para que pasadas las elecciones, los partidos y movimientos políticos favorecidos con el voto ciudadano impulsen desde los órganos de gobierno nacional, regional y local, los cambios y las acciones formuladas en la Agenda y Plataforma de la Mujer Ayacuchana, y el compromiso de aquellos que no ocupen cargos de gobierno para que desarrollen la vigilancia sobre el desarrollo de la Agenda y Plataforma.

3.
Proponer a nivel de las Políticas Públicas Regionales y Locales, las siguientes prioridades iniciales, con cargo a un mayor desarrollo en la Agenda y Plataforma

a) La educación, la salud y la nutrición de las(os) niñas(os) rurales, la erradicación del analfabetismo y la inclusión de la perspectiva de género en los programas educativos.

b) Prevención y atención de la violencia familiar y sexual contra las mujeres, actualización de investigaciones y estudios en la Región, cumplimiento de la legislación de protección  contra la violencia.

c) Programas de prevención de salud y promoción de los derechos sexuales y reproductivos en la Región.

d) Promover el acceso y control en condiciones de igualdad de la tierra, los recursos productivos, capacitación y  mayor participación en los espacios sociales y políticos de la mujer campesina y rural. 

e) Fortalecer las capacidades para la gestión comunal de las organizaciones de mujeres (talleres productivos, microempresas).

f) Mejorar las condiciones de trabajo y remuneración de las mujeres, y promover programas de empleo y trabajo digno.

g) Mejora del presupuesto de los programas sociales dirigidos a la mujer, ampliación de la participación de las mujeres en el presupuesto participativo y los proyectos del mismo.

h) Inclusión en el calendario educativo, de fechas relacionadas con los derechos cívicos y sociales de la mujer.

4.
Impulsar en los Partidos y Movimientos Políticos Ayacuchanos, las siguientes acciones:

a) Promover la incorporación de la mujer en los partidos y movimientos políticos.

b) Organizar los espacios de acción de las mujeres a través de Secretarias y Comités de la Mujer o de Género. 

c) Implementar la cuota de género propuesta por la Ley de Partidos, en tanto no menos del 30 % de mujeres deben ocupar cargos en los órganos de dirección partidarios y en las listas a los cargos de elección por voto ciudadano, practicando la alternancia de hombres y mujeres en las listas.

d) Desarrollar el enfoque de género y derechos de las mujeres, en los idearios, estatutos, reglamentos, programas, plataformas y documentos.

e)  Incorporar en los Programas de Gobierno y Plataformas electorales, la Agenda y Plataforma de la Mujer Ayacuchana.

f) La existencia de presupuestos dirigidos al desarrollo de capacidades de las mujeres.

5.
Realizar Acciones y procesos de capacitación para la participación política de las mujeres, la participación en las instancias de gobierno regional y local y l participación en los espacios políticos y sociales de la región.

6. 
Formular Indicadores para la vigilancia del desarrollo de los acuerdos y compromisos asumidos.

7.
Conformar el Grupo de trabajo multipartidario para el desarrollo de la Agenda y Plataforma de la Mujer, compuesto por las representantes o encargadas de las secretarías o comités de la mujer o género de los partidos y movimientos políticos.

En fe de lo expuesto, los Partidos y Movimientos Políticos de Ayacucho, suscribimos el presente documento, a los 11 días del mes de noviembre de 2005.
RELACIÓN DE ORGANIZACIONES POLITICAS FIRMANTES DE LA PLATAFORA REGIONAL MULTIPARTIDARIA DE POLITICAS DE GNEERO – AYACUCHO

1.- 

Alfredo Jiménez Quispe

Secretario Departamental de Ayacucho

Partido Acción Popular

José Alfredo Collado

Secretario de Política
Partido Acción Popular

2.-

Rómulo Guerra Ayala

Coordinador Regional
Partido Cambio 90

Cleofé Pineda Gamboa

Secretaria de la Mujer
Partido Cambio 90

3.-

Lía Mendoza Quispe

Directora Provincial

Partido Justicia Nacional

Rosalín Castillo Ochoa

Coordinadora de la Mujer
Partido Justicia Nacional

4.-

Maritza Saccsayara Meza

Secretaria de la Mujer

Sí Cumple

5.-

Eutropía Gonzáles Alberdi

Secretaria de Movilización 

Partido Perú Posible

Cristina Arones Gonzáles

Secretaria de la Mujer

Partido Perú Posible

6.- Mariano Cabrera Alvisuri

Secretario General de Ayacucho
Partido Popular Cristiano – UN

Dante Barrenechea Bustamante

1er Subsecretario Departamental

Partido Popular Cristiano – UN

7.- 

Ivón Flores Pacheco

Presidenta del Comité Electoral

Partido por la Democracia Social

Celina Salcedo Martínez

Secretaria de Género

Partido por la Democracia Social

8.-

Víctor Evanan Ñañacchuary

Secretario General Base Huamanga
Y Se Llama Perú

Nicolás Galindo Baldeón

Secretario de Actas Provincial

Y Se Llama Perú

9.-

Roberto Quispe Valenzuela

Secretario General

Mov. Descentralista Perú Ahora

Rosaura Chura Díaz, por Ana María Hinostroza Palomino

Secretaria de Organización Femenina

Mov. Descentralista Perú Ahora

10.- 

Parson Ramírez

Somos Perú

Cleofe Medina Quispe

Secretaria de la Mujer

Somos Perú

11.- 

Fidel Ramos Calle

Secretario General Regional

Coordinadora Nacional de Independientes

12.- 

Rigoberto García Ortega

Presidente del FRA

Frente Regional Ayacucho

Yrma Torres Palomino

Secretario de la Mujer

Frente Regional Ayacucho

13.-

Walter Almonazid Bendezú

Secretario General

Fuerza Democrática

Rosa Tinco Jerónimo

Subsecretaria de Organización Femenina

Fuerza Democrática

14.

Albino Llemta Tupia

Secretario Regional

MIRE

Socorro Arce Hernández

Secretaria de la Mujer

MIRE
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